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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE 
ADQUISICION DE BASCULAS Y TALLIMETROS CON DESTINO A LOS CENTROS 
SANITARIOS DE ATENCION PRIMARIA A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
MEDIANTE PLURARIDAD DE CRITERIOS 
 
 
CONSIDERACIONES GENERALES: 
 

1. En los anexos a este documento figuran las relaciones de precios y características 
técnicas de los artículos en licitación. 
 

 
2. Las empresas en caso de ser adjudicatarias, deberán: 

 
• Realizar el montaje y puesta en funcionamiento. 

 
• Garantizarán el suministro de accesorios y repuestos necesarios para mantener el 

material en perfecto estado de funcionamiento durante un mínimo de 5 años. 
 

•  El tiempo de duración de la garantía será de 24 meses, a contar desde la fecha del 
acta de conformidad. En el supuesto caso de los equipos que se entreguen en 
nuestros almacenes para su posterior distribución a los Centros según necesidades, 
aunque hubiesen transcurrido los 24 meses del plazo de garantía, deberán hacerse 
cargo si en el momento de la puesta en marcha existiese un defecto de fabricación 
o cualquier otro que cubra la garantía como si ésta estuviese en vigor, lo que supone 
prorrogar la garantía hasta la fecha de puesta en marcha. 

 
• Todos los equipos y aparatos médico-asistenciales incluirán manual de uso en 

castellano. 
 

• El adjudicatario entregará a la firma del contrato en soporte electrónico: 
 

• Manual de uso de los equipos en castellano. 
 

• Ficha técnica de los equipos 
 

• Relación de los fungibles necesarios para el funcionamiento del equipo. 
 

3. En el caso de no ser conforme la recepción del material, el suministrador dispondrá de 
un plazo para corregir las eventuales deficiencias, al final del cual y si no llegar a hacerlo, 
se producirá el rechazo definitivo del artículo. 

 
Normativa general 
 

 
4. Certificados acreditativos del cumplimiento de la Directiva 93/42/CEE, rectificada por la 

Directiva 2007/47/EC de productos sanitarios. 
 
 

 
 
 
 
 
 

La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 1296114636876862408501
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ANEXO I 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ARTÍCULOS: 
 
 

Lote Código Descripción del lote Características técnicas 

1 3000536 BASCULA PESABEBES 

- Pesabebés médico electrónico digital. 
- Indicador LCD en la base de la báscula. Con función de cálculo del BMIF, cantidad de leche 

materna ingerida por el lactante HOLD y TARA 
- Valor peso congelado cuando se retira al bebé. 
- Capacidad 20 kg aproximadamente. Sensibilidad 10 gr. 
- Superficie ergonómica. Fijación a la superficie con patas de goma. 
- Alimentación por pilas. 
- Homologado CE Clase III. 
- Plástico ABS resistente y fácil de limpiar. 
- Desconexión  automática. 

2 3000537 BASCULA TALLIMETRO 

- Báscula  de columna con función de cálculo de índice de masa corporal y de tara. Función 
HOLD 

- Tallímetro alta precisión en línea con la columna de la báscula, resistente, telescópico de 
aluminio con alcance desde 800 a 2000 mm, división 1 mm. Con cursor abatible resistente. 

- Alimentación por pilas y con opción de conexión a la red. 
- Carga aproximada 1- 200 kg.  
- Electrónica digital. 
- Sensibilidad de 100 gr. 
- Homologado CE Clase III para uso en hospitales y centros médicos, según determina la 

normativa vigente. 
- Desconexión automática. 
- Plataforma antideslizante 
- Ruedas de transporte. 
- Indicador LCD 
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Lote Código Descripción del lote Características técnicas 

3 3000538 TALLIMETRO INFANTIL 

- Tallímetro para bebes que se sitúe por debajo del bebé para realizar la medición. 
- Material  que garantice larga vida útil, sin torcerse ni deformarse.  
- Metro con graduación de 10 cm. - 100 cm. Divisiones: 1 mm. 
- Tope de pie desplazable sobre carril para medición en horizontal 
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ANEXO II 
 

RELACION PRECIOS Y UNIDADES: 
 
 

Lote Material Descripción del lote Formato 
Precio 

neto Lic. 
(unitario 
sin IVA) 

Base Cantidad Importe 
lote sin IVA % IVA Importe lote 

con IVA 

1 3000536 BASCULA PESABEBES UNIDAD 413,22 1 95 39.255,90 21 47.499,64 
2 3000537 BASCULA TALLIMETRO UNIDAD 495,87 1 180 89.256,60 21 108.000,49 
3 3000538 TALLIMETRO INFANTIL UNIDAD 77,69 1 30 2.330,70 21 2.820,15 

        130.843,20  158.320,28 

 
 
 

       CONFORME: 
POR EL ADJUDICATARIO 

 
Sello y firma: 

 
 

POR LA ADMINISTRACIÓN: 
La Gerente Adjunta de Gestión y Servicios Generales 

Resolución de 25/02/2011 (BOCM núm. 76 de 
31/03/2011) 

 
 
 

María Luisa Tello García 
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